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LA PROYIHCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los númtiros del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permnnecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
deruaciÓB, que deberá veriñcarae enúa año . 

S E P U G L I C A L O S L U X E S , M I É R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de Ja Diputac ión proviaciul, á cu&tro 
pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas »1 semestre y 

Suince pesetas al año, pngadns al solicitar la suscr ipc ión. Los pagos 
e fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi

t iéndose solo sellos por fracción de peseta. L a s suscripciones atra
sadas se cobran con aumento proporcional. 

N ú m e r o s sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

A D Y E 1 1 T E N C 1 A E D I T O R I A L 

L a s disposiciones de las autoridndss, excepto las 
que Bean ú instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el ptigo ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cada l ínea 
de inserc ión. 

PARTE OFICIAL 

. Presideneia del Consejo de Ministros 
,SS. MM. el Rey y k Rema 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan sin no-
Vedad'en su importante salud. 

[Qaceia del día 17 de Noviembre.) 

, G O B I K R N O I D E P K O V I N O I A 

•T-OBEUS-PUBIICAS •< ^ 

Carreterás : ' • • 
Autor.nido por .lo."Dirección go . 

• ne 'ol lie Obras públicas con .fecha 3 
•'del'Corriente m's paru ctü'jbir.r unn 
eegnuciii' eubu&tíi do los .acopios "de_ 
piedra" para "cn'userváció.o 'le las ca-
r í e t e r a s .de M.ij'.ó'rga á SahagÚD, de. 
SahBgúo ¡i Lus.Arrinudiisy a«¡ Arco" 

..de San FráiiCiecKj (Mayurgn;á Snha-
. gün) i ' - las- oras <¡»~ San Seb i s t i i i i , 
• de esta próviocia , diu-abte'los', a ñ o s . 
:dfi 1902, m-¿ "y 1901, cayo présu í 
- puesto de contrata. es do 9.498 pese . 
'•ta».4&.céattm08¡ he. seña lado pava 

ella el Win lb.de Diciembre p róx imo, 
á los dnce. . . 

Dichaeubaslase celebrará on los 
t é rminos prevenidos en la ¡bstru'o-
ción de 8 de Marzo de 1852,.en este 
Gobierno de provincia, donde so ha. 
l iarán do manitiesto, para coooci ' 
niieutn del públ ico, el presupuesto 
y pliego do condiciones correspon
dientes. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados, ajustadas fxac-
t&meute al modelo que se inserta á 
con t inuac ióü . extendidas en papel 
sellado de 11. ' clase, debiendoacom--
pañ»rse el resguardo queaciadi te 
haber consignado en la Caja de De
pósitos el l por 100 del importe del 
presupuesto de contrata. 

En el caso de que resulten Aon ó 
más proposiciones iguales, se cele
brará en el acto uua segunda l ic i ta
ción, ún i camen te entre susautores, 
fijándose la primera puja en 125 pe-
setos por lo menos, y quedando las 
d e m á s á voluntad de los licitadores, 
con tal que no bajen de 25 pesetas. 

Los gastoí- de iuserc 'ón del anun
cio en ia Oaceto. de Madr id y BOLB 
TÍN OPICIAL de e;ta provincia, serán 
de cuenta del rematante. 

El plazo para el otorgamiento del 
contrato no excederá de veinte dios, 
á contar desde el de la aprobación 
del remate,--y-uo verificándolo se 
dec la ra rá nulo, sin más t r ámi te s , 
con pérdida del depósi to provisional 
•. León .'& de Noviembre de 1901. 

- • ,• Bl Gobernador civil, 
-. ' A l f r e d o .Gqrem Uernardo 
•. Modelo de proposición 

D. N . N' . , vecino d e . v . . . s e g ú n 
c&dula personal n ú m . , . . . , enterado 
del anuncio publicado coo fecha..... 
de-.;;:... ú l t imo y de las condiciones 
y requisitos ,qiie se exigen para la 
adjudicación en pública subasta dé
los acopies de piedra para" cori'ser-. 
yación de i t s carreteras de -Mayor-
gá-.á S a h á g ú n , dé . S a h a g ú n á Las 
Arriondas y del Arco de San,Fran
cisco (Mayorga . ' á - S a h a g ú o ) á i a s 
eras de San S e b a s t i á n , " d u r a n t e los 
años de ' l í l02 ,1903 y 1904,provincia 
de León, so compromete á tomar á 
su cargo la ejecución dé los mismos: 
con estricta sujeción á los expresa-, 
des-requisitos, y condiciones por la 
cantidad'de..'... - : : , 
- (Aqoi la proposición que se b a g á , 
admitiendo ó mejoraudu lisa y llana 
mente,el tipo fijado; pero advirtieu-
do que será desechada toda propues 
ta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y 
cén t imos , escrita en letra, por la 
que se cornpiomete ei propunente a 
U ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada a l g u 
na cláusula.) 

(Fecha y firma del proponen te) 

* * 
Expropiaciones 

Designado por este Gobierno c iv i l 
el dia 17 del sctnal, á las ocho, y 
'casa consistorial de Valuepiélago 
para verificar el pago del expediente 
de expropiac ión de terrenos ocupa
dos en dicho t é r m i n o tnuuicipal para 
la cons t rucc ión del trozo l . ° d e la ca
rretera de La Veol la á collanzo, que 
realizará el Pagador de Ooras públi
cas de esta provincia D. Roberto Pas 
trana, acompañado del Sobrestante 
D, José Cabal, en representac ión de 
la Adtuts t ración, se anuncia al pú
blico en cumplimiento de lo precep
tuado en el art. 61 del reglamento 
de Vi de Junio de 187». 

León 1Í. de Noviembre de 1901. 
El Oobera&dor, 

Alfrcd». Ga rc í a Bernnnio. 

. Designado por este Gobierno c i v i l 
el dia IB del actual, á las ocho, y 
casa consistorial de La V'eciila, para 
verificar el pago.del expediente de 
expropinción de terrenos ocupados 
en dicho t é r m i n o municipal ron la 
cons t rucc ión del trozo 1..° de la ca
rretera de La. Vecilla á Collanzo. que 
realizará el Pagador de Obras públi
cas de esta provincia D. Uoberto 
Pastrana', a compañado del'Sobres-
tanto D José Cabai;*on representa
ción de la Adminis t ración, -se anun-, 
c i * al. público en cumplimiento de lo 
preceptuado en el art.,61 del regla-

^entq^de i a dé . Jun io de 1879. : . .. ' 
:.'' Léón'r'15~dé Noviembre de "1901.... 
V. :' ^ ' '', " E l Gobernador, 

Alfredo Garc ía Dcrnardo' -

- S e g ú n me participa Vicente A l -
varez, vecino de Bodiézmo, el dia 8 
del actual desapareció de los pastos 
de aquel Ayuntamiento . u ñ a muía , 
dé 12 á 14 años de edad, su. alzada 
de cinco y medio palmos, próxima.--
m e n t é , pelo negro, herrada dé todas" 
las extremidades^ s e ñ a s particula
res, una cicatriz en el. pedio, ya cu 
rada, y on el costillar lunares blan 
cos producidos por rozaduras. 

Lo quo se anuncia en este perió 
dico oficial á fin de que por todas 
las autoridades se proceda á la de
tención de dicha caballerio. dando 
cuenta á su d u e ñ o , ó á este Gobier
no, caso de ser. habida. 

Ledo 15 de Noviembre de 1901. 
El Gobernador. 

Alfredo García tternarjo. 

JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. DE LKÚN 

En !a Gacela áe\ día 9 del eorrion 
te aparece inserta la siguiente 

«KEAL ORDEN" 
l imo. Sr.: Para dar el debido cutn-

pliiniento á lo preceptuado en les ar 
t ículos 23 y 24 del Real decreto de 
26 de Octubre próximo pasado; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer se reco
miende eficazmente á los Rectores 
de Universidades quo tan pronto co
mo den por ultimada su interven-
cióu en Jos concursos para proveer 
Escuelas públicas de primera ense

ñanza en propiedad, con sueldo de' 
1.000 ó más pesetas, después de pu
blicadas en la Gaceta, de Madr id las 
propuestas que forniularon al efecto, 
remitan á este Ministerio el respec
t ivo expedienté integro, a c o m p a ñ a 
do de las reclamaciones que se h u 
bieren presentado por los aspirantes. 

Igualmente remi t i rán los expe
dientes de oposiciones á Escuelas de . 
á juella. dotación que ' se celebren 
dentro de cada uno de sus distritos, 
una vez que ios Tribunales havan 
hecho- lo clasifioacióó de ' los oposi-' 
tores q u é - t o m a r o n parte,, con las 
protestas de és tos , si las hubiere. 

. .Es asimismo la voluntad de 8. M. 
q u é se encargue á las Juntas provin
ciales d e l a s t r í i é c i ó n públ ica la má-
yor.puntualidad- en,el servicio que 
el citado art. 24 les encomienda,' á 
fin dé que no'so'demore el nombra- ' 

'miento de Maestros in ter i i ios 'á que -
el mismo se refiere, con perjuicio de . 

ría enseñanza . ; 
De Real orden ló digo á V. I ; para 

su conocimiento y efectos proceded-, 
tes...Dios guarde á V. I . muchos 
años . Madrid 4- de Noviembre de 
19011—C. dé Rcmianones » 

Lo que "se publica en este periódi- , 
co oficial para conocimiento dé las 
autoridades á quienes corresponda. 

León 14 deNoviembre de .190!. ' 
E l Gobernador-Presulento, 

Alíredo García Itcrnardo 
E l Socrotario, 

lllantiel i'upelo 

Desde el dia de hoy queda abierto 
el pago del aumento gradual de 
sueldo correspondiente al a ñ o 1899 
á 900 y segundo semestre de este 
mismo año en la Deposi tar ía de fon
dos provinciales. 

Los Maestros y Maestras á quienes 
corresponda percibir dicho aumen
to, pueden presontarss en dicha Da-
pendencia, por si ó persona autor i 
zada, exhibiendo el documento ne
cesario firmado por el interesado, 
•visado y sellado por el Alcalde en 
que ejerzan sus cargos, extendido, 
precisamente, en papel de peseta. 

León 15 de Noviembre de 1901. 
El Qobernador-rroeidontc, 

Alfredo Garc ía Bernardo 
El Socrotario, 

Alnnuel Capelo 
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de subsidio para el próximo ejercicio 
de 1902, A fin dn que los cootr ibu- . 
yootes lof? examinen y foroiulcn las 
reclamaciones que crean justas. 

Noceda 12 de Noviembre de 1901. 
— El Alcaide, Coostantirio Rodrí
guez. 

Alcaldía constitucional de 
Caslrillo de Oalinm 

Cotifi.'Ccionrulos los repartimien
tos de lo cont r ibuc ión terri torial por 
los concepto!? de rús t ica , colonia 
y pecuaria y urbana, como igual-
m e ó t e la mat r ícu la industrial para 
el afro próximo de 1902, se anuncia 
su exposicióü al público en la Se
cretaria del Ayuotí i rniento por el 
plazo de ins t rucc ión , para que los 
contribuyentes puedan examinarlos 
y presentar las reclaroacio'je!» que 
consideren justas; pasado dicho pía 
zo no so admit i rá ninguna de las qua 
se presenten. 

Castrillo de Cabrera 8 de Noviera 
bre do 1901.—Enrique López. 

Don Mafias Carnero Holgado, A l 
calde constitucional del "Excelen
t ís imo Ayuctamieuto de esta villa 
Hago saner: Que por acuerdo de! 

Ayuntamiento y asociados contribu 
yentes, se arriendan a veota libre, 
ya en j u n t o , y¡> también por ramos 
separados, los derechos'que.se rio-
•venguea ea esta población y su té.r 
mino por el consumo do las especies 
que se e x p r e s a r á n , durante el próxi
mo «fio natural de 1902; cuyo re
mate t end rá lugar en estas casas 
consistoriales el día 2ii de ios co. 
rrieutes, de diez á doce de la mafla-

' na, bajo el tipo total de 18 511 pe
setas 8 cént iu ios , A que asciende el 
cupo del Tesoro 3' recargos autor i 
zados, s e g ú n se expresa en el si
guiente estado ó prosupuesto: 

irs Pi o .--J 

a ja u e-" 

La licitación se verificará por pu
jas á la llana, y el arriendo, en su 
caso, se ajustará á las condiciones 
que aparecen fijadas en el expedien
te de su razón , el cual se halla de 
manifiesto al público eu la Secreta
ria de este Municipio, debiendo ad

vertir que para tomar parte en la 
subasta es preciso depositar en el 
acto de la misma, ó previamente en 
las Cajas del Tesoro ó en la del Mu 
nicipi'1, una cantidad en metá l ico 
equivaionto al 2 por 100 del tipo se
ñalado á cada uno de los ramos que 
las proposiciones abrace::, y que la 
persona 6 cuyo iavor se adjudique 
el r emate ,deberá prestar fiaoza cou-
sisteote en qoioientas pesetas. 

Si en dicha subasta no hubiere re
mate, se celebrará una segunda ba
j o las mismas condiciones, por igual 
tipia, en idéntica forma y á Jas 
propias horas, á los diez días des 
pués , y en ella se admi t i rán postu
ras por las dos terceras partes del 
importe que queda fijado como tipo 
do subasta, adjudicándose al que re
sulte mejor postor, sin ulterior l i c i 
tación y por un año solamente. 

Lo que se anuncia ctl público para 
conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en I» subasta. . 

Valderas á 12 de Noviembre de 
1901.—Matías Carnero. 

Alcaldía constitucional de 
Riailo 

El día 7 del corriente mes dosopa 
recio del ferial de esta v i l la una oDo-
ja oe la propiedad de Maria Pérez , 
vecina de Anciles, de este t é rmino 
municipal. Las señas de dicha res 
son; pelo CLdcrado, orejas blancos, 
de buena cons t rucc ión . 

La persona en cuyo poder se ha
llare se servirá ponerla á disposición 
de esta Alcaldía, quien abonará los 
gastos de custodia y conducc ión . 

Ríaflo 10 de Noviembre de 1901. 
— E l Alcalde, Jdanuel Alonso Bu-

Alcaldia constitucional de 
Cistiernti 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secre ta r í a de este 
Ayuntamiento por t é rmino de qu in 
ce d ías , los repartimientos de la con
tribución ae rús t i ca , pecuaria, urba
na y subsidio del próximo aflo, para 
que los contribuyentes puedan ha
cer eu dicho tiempo las rec iamac ió -
ues que crean convenirles. 

Cistierna á 11 de Noviembre de 
1901.—El Alcalde, Vulent íu Reyero. 

Alcaldía constitucional de • 
Benavides 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaria municipal por t é rmino 
de ocho dias, los repartimientos de 
la contr ibución terr i torial do rús t i ca , 
colonia, pecuaria y urbana de este 
Ayuntamiento para el aflo próximo 
rie 1902, á fin de que todo interesado 
pueda examinarlas y facmular las 
reclamaciones procedentes; pues 
trancurrido dicho plazo no se r án 
atendidas. 

Benavides 12 de Noviembre de 
1901.—El Alcalde, (Jenaro Rodr í 
guez. 

Alcaldía constitucional de 
Oelrones del Hio 

Terminados los repartimientos de 
la contr ibución terr i tor ia l , urbana y 
la matricula para el aflo de 1902, se 
hallan expuestos al público en la 
Secre tar ía del Ayuntamiento por es 
pació de quince dias para oir las re
clamaciones que se presenten; pa

sados los cuales no serán atendidas 
las que se aduzcan. 

Cebrooes dol Rú> 12 de Noviem
bre de 1901.—El Alcalde, José Ra
mos.—El Secretario, Je rón imo Ló
pez Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Joara 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por espacio de ocho dias 
los repartimientos de la riqueza r ú s 
tica, urbana y la matricula de in 
dustrial que han de regir e*; el p tó 
ximo aflo de 1902, á fin de que pue
dan ser examinados por los que 
crean convenirles y h:icer las recia 
macioues que consideren justas, de
biendo versar és tas solo sobre erro 
res a r i tmé t icos . 

Joara 10 de Noviembre de 1901. 
— El Alcalde,, Eustasio Acevo. 

Alcaldía constitucional de. 
Valderrey 

Arriendo de consumos con facultad de 
la exclusiva: 1.a, 3." y 3.a subastas 

No habiendo dado resultado el 
arneudo á venta libre del impuesto 
de consumos de vinos, vinagres y 
aguardientes, carnes frescas y sala
das, que lo devenguen eu ?sto té r 
mino municipal durante loe años de 
1902 y 1903, se anuncia el mismo 
aniendocon facultad de la exclusi 
va en la vento al por menor bajo el 
tipo de 10.000 pesetas por los dos 
añt s y con arreglo al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento, 

•admitiéndose al r e m á t a n t e fianza 
personal. 

Para tomar parte en la subasta es 
necesarioconsignar proviamentean-

te la Junta que la presida el 2 por 
100 del tipo seña lado . 

La primera subasta tendrá lugar 
el dia 27 del mes corriente, de las 
quince á las diecisiete huras. Si és ta 
no tuviere lugar por f j l ta de l ici ta-
dores ó de proposiciones admisibles, 
se ce lebrará la seguuda cou la re
glamentaria rectif icación de precios 
de venta el dia 6 de Diciembre pró 
x imo; y si tampoco eu este día t u 
viera efecto, se celebrará la tercera 
el 15 del mismo mes, admi t i éndose 
proposiciones que cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo; una y 
otra á las mismas horas y con su
jeción al mismo pliego que la p r i 
mera. 

Lo que se hace públ ico para co
nocimiento de los interesados. 

Valderrey 10 de Noviembre de 
1901.—Agustín Gonz-lez. 

Alcaldía constitucional de 
fiurón 

Terminados los repartimientos de 
la con t r ibuc ión terr i torial rúst ica y 
pecuaria y terr i torial urbana de este 
Ayuntamiento para el aflo de 1902, 
se hallan en ia Secretaria de A y u n 
tamiento de manifiesto por t é rmino 
da ocho dias, para que todos los pro
pietarios de este M u u i c p i o , sean 
vecinos ó furasturos. puedan exami
narlos y presentar en id mismo pla
zo las reclamaciones por escrito, los 
que se coasiderareti perjudicados 
por errores en la fijac'óu do cuotas; 
pasado este plazo serán remitidos los 
repartimientos A la aprobación del 
Sr. Administrador de Hacieoda de 
esta provincia sin ulteriores p ró r ro 
gas para reclamar. 

Burón 10 de Novieu.bre de 1901. 
— E l Teniente Alcalde, Manuel Gon
zález. 

A Y U N T A M I E N T O C O N S T I T U C I O N A L D E I ' O N l ' E R H A D A 
Presupuesto de gastos carcelarios del partido para el aTto .natural de 1902 
Repartimiento entre todos los.Ayuntamientos del partido que se .acordó, 

tomando por base las cuotas que satisfacen al Estado de con t r ibuc ión 
-' directa, s e g ú n dispone la orden de I2_de septiembre de 1874. 

. Ayuntamientos 

Alvares 
Bembibre 
Benoza 
Borrenes 
Cabafias l i a r a s . . . 
Castrillo Cabrera. 
Castropodame.. 
Congosto 
Cubillos 
Encinedo 
Folgoso la Ribera. 
Frrsaedo 
Ig t i eña 
Caruoedo 
Barrios de SUas . . 
Molinaseca . . . . . . 
Noceda 
Páramo de Sil 
Poriferrada 
Priaranza Biorzo. 
Puente de Domin 

go Flórez 
San E s t e b a n de 

Valdueza 
Toreno 

Cuota para el Tucoro por 

Territorial 
Péselas Ct 

12.588 23 
19.824 » 
12.724 87 
0.252 23 
5.881 9a 
9.603 80i 

12.822 45 
13.576 44 

9 .1«2 65 
M . I S I 79 
13.361 26 

6.204 49 
10.751 42 
9.432 79 

15.523 9 1 
12.609 17 
12.855 9» 
11.610 67 
41.058 6-1 
13.591 80 

12.171 51 

11.415 I J 
12.901 97 

Subsidio 
l'esetas Cía. 

43 
2.356 30 

49 
44 
80 
39 

342 
375 

2 U 
60 
74 
30 
60 

262 20 
86 > 
88 50 

374 
9.883 20 

120 

549 

320 50 
664 50 

Paitas _ Clt. 

12.631 23 
22.180 30 
12.773 87 
5.296 23 
5.961 93 
9.642 80 

13.164 45 
13.951 44 
9.162 65 

14.39.! 79 
13.421 26 
6.278 49 

10.781 42 
9.492 79 

15.786 l i 
12.695 17 
12.944 48 
11.984 67 
53.941 84 
13.7:1 80 

CUOTA 

anual 

Péselas Cis. 

416 88 
731 86 
421 49 
174 75 
186 72 
318 17 
434 37 
460 34 
302 33 
474 90 
442 85 
207 16 
355 74 
31 i) 22 
520 88 
418 89 
427 11 
395 45 

1.789 8» 
452 43 

12.720 51 419 73 

11.735 64 
13.566 47 

TOTAL 302.107 14 16.111 2ol!3I8.218 34 10.500 

387 2: 
447 04 

Correajionde 
al trimefitra 
Pesetas Cts, 

104 22 
182 97 
105 37 
43 69 

-46 68 
79 U 

108 59 
115 08 
75 58 

118 72 
110 71 
51 79 
88 94 
78 31 

130 22 
104 72 
106 78 

98 86 
447 47 
113 11 

104 93 

96 81 
111 91 

2.625 

Asc iéndeos te presupuesto a las figuradas diez m i l quinientas pesetas, 
distribuidas entre todos ¡os Ayuntamientos del partido de esta vil la sobre 
la base de la cuota que cada uno satisface al Tesoro por te r r i tunal y subsi
dio-, s e g ú n prescribe la Real orden de 12 de Noviembre de 1874. 

Ponferrada 17 de Septiembre de 1901.—Veremundo Nieto. 
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A k a l i i a constitucional de 
Castrillo de los Polvazares 

Se hallan expuestos al público en 
la Saerataria del AyuotamieQto por 
t é rmino de ocho días los repartos 
de la cout r ibuc ióa terri torial sobre 
la riqueza lús t ica y urbana para el 
aüo de 1902, con el fin de que los 
contribuyentes puedan examiuarlos-
y hacsr las reclamaciones que crean 
procedentes. 

Castnllo de los Polvazares 11 de 
Noviembre do 1901.—El Alcalde, 
Tomás Alonso Botas. 

Alcaldía ctmsliiucimala i e 
l>uentesik Cartajal 

Se hallan de manifiesto por t é rmi 
no de ocho dias, contados desde la 
inserc ión de este anuncio en el Bo 
LETÍN OFICIAL, en la Secretaria del 
Ayuntamiento los repartimientos de 
terr i torial y de consumos y las listas 
padrón de edificios y solares para el 
próximo ejercicio de 1902; pues 
traoFCurridos dichos dias y resuel
tas las reclnmaciones que se presen 
ten se lemi t in iu á la superior o pro 
bación. 

Fuentes de Carbajal 11 de No
viembre de 1901.—El Alcalde, aga-
pito Barrieotos. 

J U Z G A D O S — 

Don Juan Pía Satnpedro, Juez de 
ins t rucción del partido de La Ba • 
fiezo. 
Hasio saber: Que para hacer efec

tivas jas responsabilidades pecunia
rias impnestns á Silvestre .Tomás 
Carbajo, vecino de Palacios de Ja • 
muz, en la, causa criminal que se 
s igu ió en rste Juzgado en el año 
de'1890. bajo los n ú m e r o s ¡ 9 3 del 
sumario y 1.191 del sello, por hurto 
de patatas de una finca de su con
vecino Juan Cas taño de Anta, se 
sacan h pública subasta por t é r m i o o 
de veinte dias', los bienes 4 aqué l 
embargados,con la rebaja dol25:por 
100 dé la tasación por falta do l ic i ta -
dbres en la' primera, y sou ' lus s i -
guientci-: 

Uo banco de rob le tasado en 50 
cén t imos de peseta. 

Uu csoañil dé chopo, en una¡ pe 
neta ñO cén t imos . 
. Dos talegas de mimbre usadas, en 
50 r é n t i m o s ; 

Una azada de hierro con su man
go, en una peseta 25 cén t imos . 

Uoa tieria, eu té rmioo de Pala
cios de Jamuz, al pago de la Chana, 
centenal, secano, de cabida de 4 ce
lemines: linda O., camino de Des-
triana; U . , tierra de Rosendo Costa-
ñ o ; P., herederos de Bernabé de 
Lera, y N . , de Miguel Martínez, ve
cinos de dicho Palacios; valuaos eu 
3 pesetas 50 cén t imos . 

Otra, en el mismo t é rmino y sitio ¡ 
de la anterior, de cabida de otros 4 : 
celemines, centenal, que linda O., ¡ 
tierra baldía; M . , de Antonio Vida
les; P., de Antonio Rodr íguez , y N . , j 
de Faustino Cas taño , vecinos del '• 
expresado Palacios; valuada en a \ 
pesetas 50 cén t imos . i 

Otra tierra, en el mismo té rmino i 
y pagoda Valsívita, do cabida de 4 ! 
celemines, centenal, secano: linda 
O., tierra de Nicolás Santos, vecino 
de Quintauilla; M . , otra de Miguel 
Vidales, vecino de Palacios de Ja-
rnuz; N . , otra de Miguel Carro, ve
cino de Torneros, y P., con otra de 
Juan Tomás , vec ino de diclv» Pala
cios; valuada eu 7 pesetas 50 cén
t imos. 

Y otra tierra, en el mismo t é r m i 
no, al pago de la Viñuela , centenal, 
secano, de cabida de 3 celemines y 
2 cuartillos: linda O., tierra de L u 
cas Vidales; M . , de Venancio M i -
g u é l e z ; P., de Maria T o m á s , y N . , 
con campo del c omún ; valuada en 
3 pesetas 50 cén t imos . 

Total , 23 pesetas 75 cén t imos . 
Cuyo remate t endrá lugar en la 

sala de audiencid de este Juzgado el 
día í. de Diciembre p róx imo, y hora 
de las once de la m a u i u a ; udv i r t i án -
dose que á falta de t í tu los de pro
piedad se suplieion és tos por iLfjr-
macióo posesoria,que fué inscrita en 
el Registro de la Wopiedad del par
tido, y la cual se halla de manifiesto 
en la Escribanía hasta el dia del re
mate, para que puedan enterarse los 
que deseen tomar parteen la subas 
ta, con cuyos t í tulos debirdo' con
formarse los licitúilores, BÍII que ten 
gau derecho á exigir n ingún otro-
después del remate, ni se admit i rá 
al rematante ninguna reclamación 
por insuficiencia ui defecto de di 
chos t í tu los; que no se admi t i rá pos • 
tura alguna que no cubra las dos 
terceras partes de l i t a sac ión , y que 
para tomur parte c a ia subasta ios 
licitadorés habrán do consignar en . 
la mesa del Juzgado, ó eu 1H Cuja 
Sucursal de Depósitos de la provin
cia, el 10 por 100 efectivo del valor 
de los bieues. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Dado en Lu Boüt'.za á 6 de N o 
viembre de 1901.—Juna P ía .—Por 
su mandado, Arseuio F a r n á n d e z da 
Cabo. 

Don Tomás Gaicia Diez, Juez mu
nicipal del distrito de ViJlsqui 
lambre. 
H i g o saber: Que en el ju ic io ver 

bal de que se hará méri to r ecayó 
sentencia, cuyo ei.cabezainiento y 
parte dispositiva dicen: 

•Aenlencia.—En el pueblo de V i -
j Uaobispo á ocho de Noviembre de 
• mi l novecientos uno; el Sr. D. To

más García Diez, Juez municipal de 
la misma: visto el precedente ju ic io 
verbal c iv i l , celebrado á instancia 
de D. Felipe Mar t íuez , apoderado 
do D. Gerardo Flórez Llamas, veci-
cn« de León, contm D. Francisco 
Pérez y su esposa D." Francisca Un
gidos, vecinos de Villaobispo, por 
ante mí Secretario, dijo: 

Fallo que debo condenar y con
deno eu rebeldía á los demandados 
Francisco Pérez y su esposa Fran
cisca Ungidos al pago de las dos -
cientas cincuenta pesetas, al princi
pal del demandante, con más las 
costas causadas y que se causen 
hasta hacer efectivo el pago, quo-
dáudote al demandante el derecho 
para reclamar las dietas que deven
gue en juicio separado. 

Así definitivamente juzgando por 
esta sentencia, que se notificará á 
los demandados eu la forma preve
nida en los a r t í c u l o s doscientos 
ochenta y dos y doscientos ochenta 
y tres de la ley do Enjuiciamiento 
c i v i l , a no sor que el actor opte por 
que se le notifique personalmente, lo 
pronmicíó, mandó y firmó el expre
sado Sr. Juez, de que certifico.—To--
más Garda.—Rafael Fernández .» 

Y para publicar en el BOLETÍN OPI-. 
CIAL á fin de que sirva de notifica
ción á los demandados Francisco P é 
rez y Francisca Ungidos, expido la 
presente en Villaobispo á nueve de 
Noviembre de m i l novecientos uno. 
—Tomás G a r c í a . — A m o mi , Rafael 
Fe rnández . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

HOSFICIO DE LEÓN 

Relación de los jornales y materiales invertidos durante el primer semestre 
del corriente año en obras do carpinter ía y albañiler ia ejecutadas por-
adminis t rac ión para entarimnr parto de la ga le r ía alta del patio princi
pal, arreglo de escusados, reboque y blanqueo de dormitorios y facha
das interiores y otras reparaciones para conservación del edificio. 

Clases 

Carpintero, oficial . 
O t r o . . . . 
Albañi l , o f i c i a l . . . . 
Idem, peón 
O t r o . . . 

N O M B R E S 

Baltasar Cordero. . 
José Sftrrchez. 
Donato Fe rnández . 
Regino M o n j e . . . . . 
Joaquín D i e z , . . . . , . 

23 
23 
20 
20 
20 

niario 
Ptaa. Cts. 

4 50 
4 
3 50 
2 
1. 7h 

Total. 

Importa 

Has. Cía. 

103 50. 
9'¿ , 
70 » 
40 » 

340 50 

MATERIALES 

A Juan G. Posada, de Gijóu, ñor tabla de pino, s e g ú n recibo n ° I 
A Benito Barrio, por soleras de chopo, s e g ú n recibo núen. Sí,-..'. 

\ X JoséGutié .Teü, por fijas y una plac i dé hierro,segliu reciba ti."3 
A Maximino Alegre, por yeso y otros materiales do c o n s t r u c c i ó n . 

s e g ú n recibo n ú m . 4 - . '.*' 
A Angel Blanco, por ladrillos,' s e g ú n recibo n ú m . 5 . . 
A Eieatario Moneada, por importe y asientos de cristales, s e g u í 

recibo n ú m . 6 . . . . . . . . . . 

To ta l . . | l .645 97 

928 97' 
,262 50. 

'37 , . 

150 > 
, 160 , 

107 50 

RESUMEN • 

Importan losjornules. 
Idem los materiales.,. 

Total 1.886 47 

• 340 50 
1.64o 97 

León 31 da Octubre de 1901.—El Maestro camintero, José Rarlondo.— 
. El Maestro albañi l , Simón Mart ínez -—V.° B.°: El Arquitecto provincial , 
j Francisco Blacch y PÜDS. 
i Conforme con la anterior cuenta, procede hacer el pago de su importe 
! con cargo al crédi to respectivo del presupuesto de este Hospicio. 

León 31 de Octubre de I901.--E1 Director, Isidoro A. Jolis. 

M I J S T I S T E R I O PE LA. GUERRA. 
RELACIÓN nominal do los individuos pertenecientes al Batallón de Buz* (Peninsular), n ú m . 6, que hal lándose ajustodos uo han reclamado sus alcances: 

<7.' R E G I Ó IV' • 

Soldado. Je sús García Valcárcel 
Victoriano Arguelles Fe rnández . 
Canuto Blanco Blanco 
Joaquín García García 
Carlos Granja Abad 
Juan Vázquez Castro 
Cecilio Rodr íguez de la Cruz . . . 
Canuto Rodr íguez Diez 

Alcances . 

Ptas. Cts, 

177 20 
75 70 
32 70 

140 40 
88 90 

430 50 
151 55 
42 30 

N A T U R A L E Z A 

Parroquia ti lugar 

Paradela. . . . . . 
La Maluenga. 
León 
Boeza 
San Pedro 
P nfer rada . . . 
Noceda 
Sotn 

Ayuntumiento 

C o m i l ó n , 
Santa Colomba de Somoza 
León 
Boeza 
San Martín 
Ponferrada 
Noceda 
Valderrned» 

León., 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 

Motivo de su liaju en el Batallón 

Fallecido en la isla de Cuba 
Idem. 
Idem. 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Valladolid 13 de Noviembre de 1901.—El Teniente Coronel Jefe de E. M. interino, Jenaro Euiz J i m é n e z . Imp. de la Diputación provincial 


